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PRESENTACIÓN

DESDÉMONA AL DESCUBIERTO
(DEL TRATADO CONSTITUCIONAL AL DE LISBOA)

FRANCISCO JAVIER MATIA PORTILLA

Profesor Titular de Derecho Constitucional
de la Universidad de Valladolid

Así como las imitaciones en la moda y en la bisutería merecen reproche
social porque, como dice el viejo dicho, dan gato por liebre, también merecen
ser criticadas las normas que pretender ser como una Constitución cuando ma-
nifiestamente no pueden serio. Que la marca constitucional está de moda esta
fuera de toda duda, y quizás ese dato explique que las recientes reformas estatu-
tarias hayan pretendido impulsar textos muy parecidos a las Constituciones (con
preámbulos grandilocuentes y solemnes declaraciones de derechos). También
puede explicar este fenómeno el que se haya pretendido impulsar el Tratado por
el que se establece una Constitución para Europa.

No merece mayor argumentación sostener que una norma jurídica no pue-
de ser, a la vez, calificada como «Tratado» y como «Constitución». Son dos
categorías anta lógicamente diferentes que remiten a sujetos diversos (Estados
soberanos vs. pueblo), a distintos marcos normativos (internacional, sometido a
diversas restricciones, vs. soberanía) y a diferentes esferas de aplicación (plura-
lidad de Estados vs. Estado) y que están destinadas a ocupar una distinta posi-
ción en el ordenamiento (supralegal y constitucional).

Sin embargo, sí que puede merecer mayor interés elaborar alguna reflexión
sobre el fracaso final de dicho Tratado. Podría anudarse, claro, al rechazo habi-
do por los ciudadanos franceses y holandeses al mismo l. Pero lo obligado sería
entonces preguntarse qué motivos han podido conducir a los ciudadanos de am-
bos países a frenar la instauración del Tratado constitucional. Según Peter Haberle
pueden haber concurrido motivos instrumentales (aprovechar la ocasión para cri-

1 En ambos casos, la negativa tiene lugar en los referéndums celebrados en ambos países.
En Francia el 29 de mayo de 2005 y, tres días más tarde, en los Países Bajos, con tasas de recha-
zo del 54,87% y 61,6%, respectivamente.
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Granada y Catedrático Jean Monet, para examinar la incidencia del Tratado de
Lisboa en el sistema de fuentes comunitario y su influencia en los ordenamientos
estatales. Hemos decidido incluir un estudio complementario, y más específico,
sobre las tradiciones constitucionales comunes, debido a Susana Ruiz Tarrías,
Profesora Contratada de Derecho Constitucional en la Universidad de Sevilla.
En su sugerente estudio, la autora trata de ahondar en el valor constitucional
que estas tradiciones presentan en el Tratado de Lisboa, y su eventual enfrenta-
miento a las distintas tradiciones constitucionales que también existen en el con-
texto de la Unión Europea.

Desde la perspectiva del Estado democrático y del Estado social nos pare-
cía relevante ahondar en el examen de la problemática económica y social en el
marco del Tratado de Lisboa, ya que la participación política solamente puede
garantizarse cuando las necesidades básicas se encuentran razonablemente cu-
biertas. De esta materia se ha ocupado Javier Bilbao Ubillos, Profesor Titular
del Departamento de Economía Aplicada de la Universidad del País Vasco.

Por razones cercanas, aunque no idénticas, también nos parecía preciso con-
tar con un análisis de las competencias externas de la Unión Europea en el Tra-
tado de Lisboa, dado que la Unión constituye hoy también un medio a través
del cual los Estados participan de acuerdos con terceros Estados. Para examinar
esta importante dimensión instrumental de la Unión hemos contado con la apor-
tación de Francina Esteve, Profesora Titular de Derecho Internacional Público
en la Universidad de Girona y Directora del Centro de Documentación Europea
de esa misma Universidad.

Aunque hemos optado por titular el libro finalmente resultante Estudios so-
bre el Tratado de Lisboa, somos conscientes de que hay una secuencia medular
en toda la obra, referida a la participación ciudadana. En efecto, todos los órga-
nos públicos de los que nos dotamos no sirven para otra cosa que para canalizar
el ejercicio del poder de los ciudadanos y, por ello, la resolución de problemas
de articulación entre esos órganos públicos (Comunidades Autónomas y Unión
Europea, o Unión Europea y terceros países) debe partir de una premisa recor-
dada por la profesora Biglino en su magnífico estudio, y es que el pueblo debe
ser siempre la finalidad y justificación objetiva del poder.

Antes de dar por cerrado este prólogo resulta obligado mostrar nuestro agra-
decimiento a diversas Instituciones y personas. Entre las primeras debemos mos-
trar nuestra gratitud a la Junta de Castilla y León, que financió el Congreso In-
ternacional sobre la gestación. el contenido y las perspectivas del Tratado de
Lisboa, que nos ayudó a delimitar con mayor precisión el objeto de este libro.
En este apartado debemos también agradecer la ayuda prestada por la Universi-
dad de Valladolid, y, dentro de ésta, al personal administrativo del Instituto Uni-

versitario de Estudios Europeos y de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas
y de la Comunicación de Segovia.

Especial gratitud merece el Director del Instituto Universitario de Estudios
Europeos, Alfredo Allué Buiza, y la Institución que representa, que ha respal-
dado tanto la celebración del Congreso como la ulterior propuesta editorial que
ahora se concreta en este libro. La realización del Congreso contó con la impli-
cación personal del Decano del citado centro, Juan José Garcillán García, del
Vicerrector del Campus de Segovia, Jesús Nieto Díez y del Magnífico y Exce-
lentísimo Rector de nuestra Universidad, Evaristo 1. Abril Domingo, que igual-
mente agradecemos.

Sin embargo, como ya se ha adelantado, este libro se inscribe en un pro-
yecto más amplio y que ha recibido el respaldo del Ministerio de Ciencia e In-
novación, al que también mostramos nuestro reconocimiento.

Si la colaboración de las Instituciones citadas ha sido imprescindible, re-
sulta esencial la de los autores de los distintos capítulos del presente estudio,
que generosamente hurtaron algún tiempo a sus ocupaciones habituales para ocu-
parse de la tarea común de evaluar los avances contenidos en el Tratado de Lis-
boa. Es indudable que estos no parecerán, a primera vista;/tan grandiosos como
los contenidos en la denominada Constitución europea, pero acaso sean más útiles
para que el avance de la Unión no se detenga y siga constituyendo un marco
político ineludible para el ciudadano europeo.




